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Ciudad de México, 29 de noviembre de 2022 
 
 

 
MTRO. MIGUEL ÁNGEL PATIÑO ARROYO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES  
P R E S E N T E   
  
 

Como es de su conocimiento, en la sesión ordinaria celebrada el 29 de noviembre del 

presente año, el Consejo General mediante Acuerdo INE/CG826/2022 aprobó la 

respuesta a la solicitud recibida mediante oficio IEC/SE/1506/2022 del Instituto 

Electoral de Coahuila, por medio del cual el Mtro. Jorge Alfonso de la Peña Contreras, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Coahuila (IEC), consulta lo siguiente: 

 

[…] 

 
1. Respecto a la inclusión de la fotografía de las candidaturas a la Gubernatura en la boleta 

electoral correspondiente, ¿Se puede compartir con este organismo público local, las 

especificaciones técnicas de la fotografía que, en su caso, se hubieren empleado por otras 

entidades para la producción de las mismas? 

 

2. En virtud de la inclusión de dos circunscripciones especiales para el estado de Coahuila de 

Zaragoza, con motivo de la elección de las Diputaciones Locales reservadas a Grupos en 

situación de Vulnerabilidad, ¿en las casillas especiales que en su momento serán 

aprobadas por los consejos distritales del Instituto Nacional Electoral, las personas 

electoras podrán ejercer su derecho al sufragio para las diputaciones referidas, siempre y 

cuando pertenezcan a la circunscripción especial que les corresponde, en función de la 

sección electoral registrada en su credencial para votar?  

 

3. En su caso, ¿será necesario la inclusión de un sello adicional para las casillas especiales 

que permita diferenciar los votos que se emiten por los principios de Representación 

Proporcional y Representación Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad; 

en función del tipo de elección al que tendrán derecho a sufragar en las casillas especiales 

las personas electoras que se encuentren en tránsito el día de la Jornada Electoral? 

 

4. En su caso, en las casillas especiales que fueren aprobadas por los consejos distritales del 

Instituto Nacional Electoral, ¿se deberá realizar un tercer escrutinio y cómputo para la 

elección de Diputaciones Locales por el principio de Representación Proporcional para 

Grupos en situación de Vulnerabilidad? y, en consecuencia, ¿será necesaria la 

elaboración, producción e implementación de un Acta de escrutinio y cómputo de casilla 

especial de la elección para las diputaciones locales de Representación Proporcional para 

Grupos en situación de Vulnerabilidad, y el respectivo ajuste en el diseño del Cartel de 

Resultados de la elección referida para las casillas especiales? 
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5. En su caso, en la etapa de cómputos distritales, y en los casos previstos por la normativa 

respectiva, los órganos desconcentrados distritales de este organismo público local 

electoral ¿podrán realizar el escrutinio y cómputo de la casilla para la elección de 

Diputaciones Locales por el principio de Representación Proporcional para Grupos en 

situación de Vulnerabilidad? y, en consecuencia, ¿será necesaria la elaboración, 

producción e implementación de un Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en 

el comité distrital de la elección para las Diputaciones Locales de Representación 

Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad, y la eventual modificación al 

diseño de los carteles de Resultados Preliminares en el Distrito? 

 

6. En su caso, para el registro de resultados del cómputo distrital de Representación 

Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad de la elección para las 

Diputaciones Locales, a realizarse por los órganos desconcentrados distritales de este 

organismo electoral, ¿será necesaria la elaboración, producción e implementación de un 

Acta de Cómputo Distrital de Representación Proporcional para Grupos en situación de 

Vulnerabilidad de la elección para las Diputaciones Locales, así como la inclusión del 

apartado respectivo en el Cartel de Resultados del Cómputo Distrital? 

 

7. En su caso, para el registro de resultados del cómputo de circunscripción plurinominal 

especial por el principio de Representación Proporcional para Grupos en situación de 

Vulnerabilidad de la elección para las Diputaciones Locales, ¿será necesaria la 

elaboración, producción e implementación de Acta(s) de Cómputo de Circunscripción 

Plurinominal por el principio de Representación Proporcional para Grupos en situación de 

Vulnerabilidad de la elección para las Diputaciones Locales? 

 

8. En su caso, atendiendo a la distribución de competencias constitucionales de las 

autoridades administrativas electorales, ¿se remitirán los formatos únicos y 

especificaciones técnicas de la documentación electoral que, con motivo de la reforma en 

comento, deban modificarse o adicionarse? Y, en su caso, ¿los posibles ajustes derivados 

se incorporarán en el Sistema de Documentos y Materiales Electorales OPL del Instituto 

Nacional Electoral, a efecto de continuar con el proceso de revisión, validación y aprobación 

de los referidos?  

 

9. En el supuesto de que sea necesaria la adecuación de la documentación y material 

derivada de la reforma que nos ocupa, ¿se remitirán, por parte del área respectiva del 

Instituto Nacional Electoral, los modelos para la elaboración del material de capacitación 

para SE, CAE y FMDC, con las precisiones respectivas? 

 

10. Derivado de lo anterior, en su caso, ¿será posible el ajuste en las fechas consideradas en 

el Calendario de Coordinación del Proceso Electoral Local 2022-2023 para Coahuila de 

Zaragoza, relativas a las actividades de entrega, revisión, validación y aprobación de la 

documentación y material electoral, así como la correspondiente a los materiales didácticos 

y de apoyo para la capacitación correspondiente? 
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[…] 

 

Al respecto, hacemos de su conocimiento las siguientes consideraciones: 

 

1. Con relación a la inclusión de la fotografía de las candidaturas a la gubernatura en 

la boleta electoral, el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en 

el artículo 203, numeral 3, inciso n), establece que las boletas para la elección de 

la Gubernatura deberán incluir la fotografía de las y los candidatos, de acuerdo con 

los términos y elementos técnicos precisados por el Instituto.  

 

El artículo 150 del RE, numeral 1, inciso a), fracción I, establece que las 

especificaciones técnicas de la documentación electoral se contienen en el Anexo 

4.1 del RE. Este último determina que la boleta electoral llevará fotografía 

únicamente en los casos que la legislación local lo establezca; sin embargo, no 

precisa las características que debe presentar la fotografía. Por lo anterior, se 

sugieren las siguientes especificaciones, algunas de las cuales ya han sido 

utilizadas en las boletas de la elección extraordinaria de Gubernatura en el Estado 

de Puebla y en la elección de Gubernatura de Michoacán. 

 

Características de fotografía en la boleta electoral: 
✓ Formato: JPG. 

✓ Resolución: 300 dpi. 

✓ Tamaño: infantil 2.5 x 3 cm (aunque se ajustará proporcionalmente en la boleta a la altura de 

los emblemas cuadrados). 

✓ Toma de fotografía: tres cuartos delantero, frontal o de perfil. 

✓ Color: a color o en blanco y negro, según lo determine el OPL para todas las candidaturas. 

✓ Fondo: blanco. 

✓ Ropa: oscura. 

 

2. Conforme a lo establecido en el Artículo 244 de Código Electoral para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, en las casillas especiales, para recibir la votación de los 

electores que transitoriamente se encuentren fuera de su sección, se aplicarán las 

reglas y procedimientos que acuerde el Consejo General del Instituto. En ese 

sentido, el artículo 250, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral (RE) establece que en el caso de elecciones federales, locales 

y/o concurrentes, los electores, representantes de partidos políticos o de 

candidaturas independientes, así como funcionarios de casilla especial, sólo 

podrán sufragar en las casillas especiales para el tipo de elección que corresponda 

según su domicilio y la ubicación de la casilla especial, conforme a las reglas 

establecidas en el propio precepto normativo. 
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Por lo anterior, concluye que las personas electoras podrán ejercer su derecho al 

sufragio para las diputaciones locales reservadas a grupos de personas en 

situación de vulnerabilidad cuando pertenezcan a la circunscripción especial que 

les corresponda, en función de la sección electoral y distrito registrados en su 

credencial para votar. Los escenarios serían los siguientes: 

 
 

SI LA O EL ELECTOR SE ENCUENTRA PUEDE VOTAR POR 

FUERA DE SU: PERO DENTRO DE SU: GUBERNATURA 
DIPUTACIONES 

LOCALES 
MR 

DIPUTACIONES 
LOCALES 

RPO 

DIPUTACIONES 
LOCALES 

RPGV 

Municipio 
Distrito Local y Circunscripción 

Específica 
Sí Sí Sí Sí 

Distrito Local 
Municipio y Circunscripción 

Específica 
Sí No Sí Sí 

Municipio y Distrito Local Circunscripción Específica Sí No Sí Sí 

Distrito Local y 
Circunscripción Específica 

Municipio Sí No Sí No 

 

3. En cuanto a la inclusión de un sello adicional de representación proporcional, 

considerando que el Anexo 4.1, Apartado C, del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral (RE) dispone que es necesaria la dotación de algunos 

útiles de escritorio para un correcto desempeño de los trabajos de casilla durante 

la Jornada Electoral, entre ellos el sello de representación proporcional, por lo que 

se estima necesario que se dote a las casillas especiales con los siguientes sellos 

para la adecuada identificación de los dos tipos de votación de Representación 

Proporcional (RP): 

 

a) Diputaciones Locales por el principio de Representación Proporcional. 

 

b) Diputaciones Locales por el principio de Representación Proporcional para 

grupos de personas en situación de vulnerabilidad. 

 

A cada ciudadano que tenga derecho a votar por el principio de Representación 

Proporcional, se le deberá marcar con uno solo de estos sellos en función de la 

sección electoral y distrito registrados en su credencial para votar, para dejar 

claramente delimitado el tipo de elección (o elecciones) para el que se computará 

cada voto en cuestión. 
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4. De acuerdo con los artículos 293 y 294 de la LGIPE, se debe levantar un acta de 

escrutinio y cómputo por cada elección. Adicionalmente, el artículo 150 del RE, 

numeral 1, inciso a), fracción V, refiere como parte de la documentación electoral 

al Acta de escrutinio y cómputo de representación proporcional para casillas 

especiales por tipo de elección. 

 

Por su parte, el artículo 12 Bis, inciso b), del Código Electoral para Coahuila de 

Zaragoza mandata la elección de diputaciones de representación proporcional 

para grupos en situación de vulnerabilidad en dos circunscripciones específicas, 

de lo cual se concluye que se requerirá un acta de escrutinio y cómputo particular 

para dicha elección, a fin de cumplir con las disposiciones de la LGIPE y el RE 

expuestas en el anterior párrafo.  

 

Por tanto, en casillas especiales será necesaria la incorporación de un acta 

adicional: Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección para 

las diputaciones locales de Representación Proporcional para Grupos en 

situación de Vulnerabilidad. 

 

Adicionalmente, se requiere un ajuste del Cartel de resultados correspondiente, 

para cumplir con lo dispuesto en el artículo 85, numeral 1, inciso i), de la LGIPE; 

en el artículo 150, numeral 1, inciso a), fracción XXIX, del RE, y en el Anexo 4.1. 

Este último indica que los resultados de la votación de representación proporcional 

forman parte del contenido del cartel, por lo que a este documento deberá 

agregarse un apartado referente a los resultados de la elección de diputaciones de 

representación proporcional para grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

5. Conforme el artículo 249, numeral 1, inciso a), del Código Electoral para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, los comités distritales son los encargados de realizar el 

cómputo de diputaciones. Por otro lado, en el Anexo 4.1 del RE se describen las 

características y el contenido del Cartel de resultados preliminares de las 

elecciones en el distrito, entre las cuales se encuentra la de incluir los resultados 

de la votación de las elecciones por principio de representación proporcional; por 

tanto, el OPL de Coahuila deberá modificar el diseño del cartel en cuestión, 

agregando el cómputos correspondiente a la elección de diputaciones locales de 

representación proporcional para grupos en situación de vulnerabilidad.  
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6. De acuerdo con el artículo 150, numeral 1, inciso a), fracción XV, del RE, entre la 

documentación electoral se debe incluir un Acta de cómputo distrital por el 

principio de representación proporcional por tipo de elección. Por otra parte, 

la fracción XXXII del citado artículo y el Apartado A del Anexo 4.1 disponen que 

entre la documentación electoral se debe considerar el Cartel de resultados de 

cómputo en el distrito, el cual contendrá los resultados de la votación por los 

principios de mayoría relativa y representación proporcional. 

 

Debido a que la elección de diputaciones de representación proporcional para 

grupos vulnerables es una elección que contará con su propio escrutinio y 

cómputo, es necesario el diseño de un documento específico para el cómputo 

distrital de dicha elección, tanto para el acta como para el cartel.  

 

Por lo anterior, se deberá incorporar el Acta de Cómputo Distrital de 

Representación Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad de 

la elección para Diputaciones Locales, así como incluir el apartado respectivo a 

esta elección en el Cartel de Resultados del Cómputo Distrital. 

 
7. Para el registro de resultados de cómputo de circunscripción plurinominal especial 

se deberá incorporar el Acta de Cómputo de Circunscripción Plurinominal por 

el principio de Representación Proporcional para Grupos en situación de 

Vulnerabilidad de la elección para Diputaciones Locales; lo anterior, para dar 

cumplimiento al artículo 150, numeral 1, inciso a), fracción XXXVII, el cual 

establece que se debe contar con este documento por tipo de elección. De igual 

forma, es un requerimiento derivado del artículo 12 Bis, inciso b), del Código 

Electoral para Coahuila de Zaragoza, el cuál mandata que para la elección de 

diputaciones de representación proporcional para grupos en situación de 

vulnerabilidad el Estado se dividirá en dos circunscripciones específicas. 

 
8. En cuanto a los formatos únicos y especificaciones técnicas de la documentación 

electoral que debe modificarse o adicionarse para atender la votación de 

Diputaciones Locales de Representación Proporcional para Grupos en situación 

de Vulnerabilidad, se anexan a este documento los insumos correspondientes, 

conforme a lo dispuesto en el RE, en los artículos 149, numerales 4 y 5, y 160, 

numeral 1, inciso a). 

 
Con independencia de ello, será necesario que se establezcan reuniones vía 

remota entre funcionarios del IEC, la JLE y la DEOE para facilitar su revisión y 

aprobación. Asimismo, se incorporarán estos documentos en el Sistema de 

Documentos y Materiales OPL, para continuar con estos trabajos. 
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Por otra parte, al listado que presenta el IEC de los documentos que deben 
modificarse o adicionarse con motivo de la reforma electoral, se deben agregar los 
siguientes: Constancia de clausura de casilla y recibo de copia legible, la 
Bolsa para votos válidos de la elección para las diputaciones locales de 
mayoría relativa de casilla especial, Bolsa para votos válidos de la elección 
para las diputaciones locales de representación proporcional de casilla 
especial y la Bolsa para votos válidos de la elección para las diputaciones 
locales de representación proporcional para grupos en situación de 
vulnerabilidad de casilla especial. 
 

9. Respecto a la remisión de los modelos para la elaboración de los materiales de 
capacitación para las y los SE, CAE y FMDC, con las precisiones sobre la elección 
de Diputaciones Locales de Representación Proporcional para Grupos en situación 
de Vulnerabilidad, es importante señalar que la Guía para la y el funcionario de 
casilla especial, es el único material que presentará información derivada de la 
Reforma a la Constitución de Coahuila de Zaragoza. Por sus características, este 
material requiere de ajustes minuciosos para que la ciudadanía que integre este 
tipo de casillas sepa cuáles son las particularidades de esta elección y el 
procedimiento para hacer válida la votación de las personas en tránsito, algunas 
de las cuales solo podrán votar por Diputaciones Locales de Representación 
Proporcional en función del espacio geográfico en que se encuentren. 
 
El modelo genérico de la Guía para la y el funcionario de casilla especial diseñado 
y aprobado por el INE, será enviado al OPL a fin de que pueda añadirse la 
información relativa al voto de las Diputaciones Locales de Representación 
Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad y demás particularidades 
referentes a las especificidades de las elecciones en la entidad, según lo 
previamente expuesto. 
 
En el mismo tenor, este material didáctico, al igual que todos los elaborados por el 
OPL con elección en 2023, serán revisados y validados de acuerdo con lo 
establecido el documento Criterios para la Elaboración de Materiales didácticos y 
de apoyo, que forma parte de la ECAE-2022-2023. 

 
10. Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 74 y 75, numeral 3, del RE, se considera 

factible hacer una recalendarización en las actividades del Calendario de 

Coordinación del Proceso Electoral Local 2022-2023 para el estado de Coahuila, 

en lo relativo a la entrega, revisión, validación de la documentación electoral para 

atender la elección de diputaciones locales de representación proporcional para 

grupos en situación de vulnerabilidad, conforme al siguiente calendario:  
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Actividad Inicio Término 

Revisión de los documentos electorales y especificaciones técnicas, 
presentadas por el OPL 

10/11/2022 15/01/2023 

En su caso, atención y presentación, de los cambios pertinentes, conforme a 
las observaciones emitidas por la Junta Local Ejecutiva del INE 

14/11/2022 15/01/2023 

Validación de los documentos electorales y especificaciones técnicas, con las 
observaciones subsanadas 

1/12/2022 15/01/2023 

 
En cuanto a la entrega, revisión y validación de los materiales didácticos y de apoyo 
para la capacitación correspondiente, una vez aprobado el Modelo de Guía para la y 
el Funcionario de casilla especial, este será remitido al OPL quien deberá incorporar 
la información que incluya la relativa a la elección para las Diputaciones Locales de 
Representación Proporcional para grupos en situación de vulnerabilidad. Asimismo, 
durante el proceso de validación podrán realizarse ajustes y modificaciones para la 
inclusión de la documentación y material electoral; sin embargo, dado que la 
aprobación de la documentación electoral será en el mes de enero de 2023 y la 
capacitación a las y los funcionarios de casilla inicia en el mes de abril, es posible 
ajustar las fechas establecidas en los Criterios para la Elaboración de Materiales 
Didácticos y de Apoyo, de la siguiente forma: 
 

Material 

Fecha límite de 
entrega por parte 

del OPL para 
revisión y 

validación a la 
JLE 

Periodo de validación 

Fecha 
límite de 
entrega a 

JLE 

Fecha límite 
de entrega a 

JLE 
Inicio 

Fecha límite de 
entrega a 

DECEyEC para 
revisión de visto 

bueno 

Fin 

Guía para la y el 
funcionario de casilla 
especial 

7 de febrero 
7 de 

febrero 
22 de febrero 

10 
marzo 

3 de abril 6 de abril 

 
Finalmente, se está de acuerdo con el listado que presenta el IEC de los documentos 
que deben modificarse o adicionarse con motivo de la reforma electoral. No pasa 
desapercibido que la producción y el uso de los documentos y materiales en las 
elecciones locales, es responsabilidad del Organismo Público Local (OPL), así como 
garantizar que se cumpla con el contenido de los Formatos Únicos aprobados por el 
Instituto Nacional Electoral. 
 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 
  

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO MOLINA 

C.c.e.p. Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Consejero Presidente del Instituto Nacional Electoral.- Presente. 
Mtro. José Martín Faz Mora.- Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2023.- Presente. 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas.- Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.- Presente 
Mtro. Sergio Bernal Rojas.- Director Ejecutivo de Organización Electoral.- Presente. 
Mtro. Roberto Heycher Cardiel Soto.- Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica.- Presente  
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